
  

Reglamento EUTR

COMERCIO LEGAL DE LA MADERA Y DE LOS 
PRODUCTOS DE LA MADERA



  

PRODUCTOS AFECTADOS

Los productos sujetos  son todos aquellos enumerados en el Anexo del reglamento 
EUTR  (en el RD 1088/2015 en el anexo III)

Actual: 9406 10 00



  

➢Comerciante: cualquier persona física o jurídica que en el 
transcurso de una actividad comercial venda o adquiera en el 

mercado interior de la Unión Europea madera o productos de la 
madera ya comercializados

 ➢Agentes: si comercializo alguno de los productos contemplados en el 
Anexo por primera vez en el mercado interior de la Unión europea 

¿AGENTE O COMERCIANTE?



  

Obligaciones Agentes y Comerciantes



  

SISTEMA DE DILIGENCIA DEBIDA

- Marco escrito de procedimientos y medidas que permita al agente 
evaluar y asegurarse de que existe un riesgo despreciable de que la 
madera o productos que comercialice han sido aprovechados legalmente

- Se debe aplicar a cada tipo específico de madera o producto de 
madera, siempre que no varíe la especie, el país de aprovechamiento o 
región o concesión

- Análisis antes de la compra

- Verificable y transmisible (se debe plasmar en un documento escrito)

- FLEGT Y CITES: acreditar la circunstancia
- Los sistemas de certificación no sustituyen al SDD 



  

SISTEMA DE DILIGENCIA DEBIDA

1. ACCESO A LA INFORMACIÓN

2. EVALUACIÓN DE RIESGO
¿Riesgo despreciable?

3. MITIGACIÓN DEL RIESGO

NO
No puede ponerse en el 

mercado
Debe tomar medidas para 

mitigar el riesgo:

-Información adicional, Sistema de verificación 
independiente,….

SI
La 

madera/producto 
de la madera puede 

ponerse en el 
mercado de la UE

SI

NO SE PUEDE COMERCIALIZAR



  

SISTEMA DE DILIGENCIA DEBIDA
1. ACCESO A LA INFORMACIÓN

A.- Identificación  del producto:

* Descripción del producto: tipo de producto y nombre comercial

* Nombre común y científico de las especies arbóreas

* Cantidad (volumen, peso o n.º unidades)

* Documentos que avalen la legalidad de la madera

B.- Identificación sobre el origen :

* País del aprovechamiento (región y procedencia cuando proceda)

* Tipo de aprovechamiento (plantación o tala)

* Factura/ Albarán  de compra : fecha, propietario o proveedor

C.- Identificación riesgo:

* Cumplimiento de la legislación aplicable

* Especie en riesgo

* Clasificación del riesgo

D.- Identificación del destino/ cliente o final:

* Factura, número, fecha

* Nombre cliente y dirección

* Especie y cantidad



  

SISTEMA DE DILIGENCIA DEBIDA
2. EVALUACIÓN DE RIESGO

Criterios de análisis de riesgo:

- Existencia de sanciones por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o por el Consejo de la Unión 
Europea.

- Embargos o expedientes abiertos  a los países de origen por la ONU o por la UE

- Riesgo en la especie; especies no autóctonas de la región del aprovechamiento, variedades de países con 
acuerdo de asociación (AVA) a través de terceros países.

- Conocimiento por medios oficiales de prácticas ilegales  en el país del aprovechamiento

- Ofertas de venta  con precios muy inferiores a la media del mercado u ofertas en cantidades poco usuales

- Certificados reconocidos por la UE suspendidos o cancelados (Operador Económico Autorizado o 
equivalentes)

- Sanciones a las explotaciones forestales 

- Complejidad de la cadena de suministro desde el país productor de la madera

El riesgo se clasifica en  Despreciable o  No despreciable



  

SISTEMA DE DILIGENCIA DEBIDA

3. MITIGACIÓN DEL RIESGO

* Información más detallada, suministro de origen, legalidad en el 
aprovechamiento, transporte y exportación. Obtención Riesgo 
Despreciable

* y en el caso que no se pueda mitigar:

  NO SE PUEDE COMERCIALIZAR.  

(cambio de producto, cambio de zona, cambio de proveedor, etc.)



  

SISTEMA DE DILIGENCIA DEBIDA

Trazabilidad de la madera y productos de la madera

Corta
Industria 
Primera

Transformación

Industria
Segunda

Transformación
Intermediario Agente

Derechos de 
propiedad / uso 
del suelo

Autorizaciones 
de corta

Guía de tránsito

Legislación del 
país de 
aprovechamiento

Contratos / 
facturas

Trazabilidad 
desde el origen

Contratos / 
facturas

Trazabilidad 
desde el origen

Contratos /
facturas

Pasaporte 
fitosanitario

Trazabilidad 
desde el origen

DUA

Contratos / 
facturas

Bill of lading

Packing list

Trazabilidad 
desde el origen

Sistemas de 
verificación por 
terceros

CL

CdC



  

Enlaces de interés

● http://www.agroambient.gva.es/web/medio-natural/trazabilidad-de-la-madera

● http://ec.europa.eu/environment/forests/timber_regulation.htm

● https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/Madera_L
egal_FLEGT_EUTR/

http://www.agroambient.gva.es/web/medio-natural/trazabilidad-de-la-madera
http://ec.europa.eu/environment/forests/timber_regulation.htm
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/Madera_Legal_FLEGT_EUTR/
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/Madera_Legal_FLEGT_EUTR/
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